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Orden y estado en Agustín de Hipona 
Ricardo M. García 
Departamento de Humanidades - Universidad Nacional del Sur 
rgarcia@criba.edu.ar 

1. Introducción: Agustín no es un pensador político en el sentido clásico ya que su preocupación es
religiosa y consiste en entender la fe cristiana, por esto se lo caracteriza como teólogo1. Sin embargo, en
sus obras hay referencias a temas políticos, como el orden de la sociedad, la relación entre la legalidad
humana y la divina, la obediencia o desobediencia civil. En este trabajo veremos el orden político en
dos períodos de su pensamiento que llamaremos de juventud y de madurez2. Luego se hará una
conclusión.

2. Primera etapa: “El orden posible”. Al comienzo de su actividad intelectual Agustín plantea que el
estado3 sea dirigido por hombres formados en las virtudes clásicas, a las que agrega las virtudes
teologales. Esto articula con el concepto que la civitas debe considerarse como integrada al orden
cósmico dirigido por  Dios. Para ejemplificar Agustín afirma que en la sociedad existen personas
crueles y deshonestas, como los verdugos, las prostitutas y los proxenetas, pero que tienen un lugar en
el ordenamiento de una ciudad bien gobernada (in bene moderatae civitatis ordinem)4, en cuanto
contribuyen a su armonía, según “las leyes del orden” (per ordinis leges conditione). Esto muestra que
la totalidad de la realidad natural y social (necesario rerum ordinem) está dispuesta sabiamente por
Dios según una ley eterna e inefable (ineffabili et sempiterna leges)5.

Estas ideas parecerían extrañas si pensamos, por un lado, que los temas de la política como 
formas de gobierno, elección y remoción de las autoridades, nunca fueron de su interés; y por otro, que 
en esta etapa su motivación intelectual fundamental era la búsqueda de la verdad para lograr la 
felicidad. Esto apunta al ideal del sabio, preparado para “afrontar los escollos y tempestades de esta 
vida”6, quien es descripto con los mismos rasgos propuestos por la filosofía7, al que le suma las virtudes 
teologales8. No obstante este énfasis en el perfeccionamiento individual Agustín introduce una 
perspectiva política: el sabio por un proceso pedagógico ascendente que contempla el funcionamiento 

1 Cfr. Taylor (1988: 287-303) con bibliografía. 
2 El primero va desde los años 386-387 en adelante y el segundo desde 395 hasta 430, aproximadamente. 
3 Agustín habla de res publica, civitas, imperium. 
4 De Ordine 2, 4, 12. Las traducciones son propias. En esta obra A. sintetiza su pensamiento en este tema; cf. Cranz (1954: 

261): “de ordine is a brief and traditional summary of social ethics”. Cf.  Foley (2008: 81-96). 
5 De ord. 2, 4, 11;  cf. 2, 7, 21; cita a Rom 13, 19: “Omnis ordo a Deo est”,  De vera religione, 41, 77 (a. 390); en 40, 75 alude 

a la providencia.  
6 De ord  1, 1. Para el sabio los diálogos: De beata vita, De ordine, Soliloquia y  Contra Academicos (a. 386-387).  
7 El sabio debe abstenerse de las relaciones sexuales, de los excesos en comer, beber y en el arreglo personal, del juego, etc. y 

también de las calumnias, envidias, de la ambición de los “honores y del poder”, De Ord  2, 8, 25. Para las influencias 
“filosóficas”, cf. Foley (2008: 81-96) y De Capitani (1994: 100-102), ambos con bibliografía. 

8 Id. 2, 8, 25. 
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del cosmos9, puede sintonizar con el nivel superior inteligible, diseñado por la ley eterna. Así está en 
condiciones de practicar los conocimientos que adquirió10; por eso les pide a sus discípulos que si 
tuvieran que gobernar cultiven las virtudes sociales, como la equidad en castigar o perdonar, evitar la 
cólera, el odio, considerar como de su familia a los súbditos, ejercer el poder como un servicio, y en 
contrapartida les prohíbe los “vicios”: jactancia, burla, envidia, deseo de alabanza, etc.11. Estos pocos 
hombres son los que poseen las virtudes políticas12. 

En este período de su pensamiento que podemos llamar “optimista”, Agustín pensaba que era 
posible la realización de un cierto ordenamiento social, adhiriendo al “mito racional del estado”13. Eran 
los “tiempos cristianos” (tempora christiana) en el que reinaban emperadores cristianos14. 
Posteriormente en la otra etapa de su vida cambiará de parecer adoptando una  visión más pesimista.   

3. Segunda etapa: “El orden imposible”. Aproximadamente desde el año 395 Agustín abandona la idea
que los hombres virtuosos podían asegurar cierto orden social. Ahora, al profundizar en las cartas de
Pablo, enfatiza el aspecto destructivo del pecado (de Adán y los personales), que degrada a la naturaleza
humana de tal modo que ya no es posible una convivencia armónica, a menos que las personas sean
auxiliadas por la gracia divina15. Ciertamente esta nueva vida no afecta a todos ya que se trata de grupos
poco numerosos y por tanto carece de relevancia en la vida social16. En este período Agustín adopta
claramente una visión teológica en la que el orden secular queda desvalorizado.

Veremos cómo,  a) el poder estatal surge como consecuencia del pecado y b) su función es lograr 
un ordenamiento social mediante dispositivos represivos, que contengan las conductas insociables. 

a) El estado es consecuencia de la situación desastrosa en que se encuentra la humanidad a partir
del pecado original. Analizando el relato de la caída de Adán, Agustín establece a partir de Caín y Abel, 
una tipología de pueblos surgidos de cada uno de ellos: de Caín la ciudad terrena, de Abel la ciudad de 
Dios. Estos dos pueblos (populi, genera)  son productos de elecciones contrapuestas: “Dos amores 
hicieron dos ciudades: el amor de si, hasta el desprecio de Dios, la terrena; el amor de Dios hasta el 
desprecio de sí mismo, la celestial”17. El amor en Agustín equivale a elección libre, a la que se suma la 
acción salvífica de Dios que influye en esas voluntades; plantea así la temática de la acción de la gracia 
y de predestinación divinas en su teología18. No obstante es preciso aclarar que ya en sus primeras obras 

9 Id. 2, 14, 39 y 2, 16, 44. El conocimiento del modelo facilita accionar sobre la copia, i. e., la civitas, C. Acad. 18, 40. En De 
Musica (a. 386-388) el orden es: Dios, las almas, los cuerpos, 6, 5, 13. La justicia se mantiene si se respeta la jerarquía 
ontológica, Id  VI, 15, 50. “...legislador...bueno y sabio se regula por la ley eterna...”, De v. rel. 31, 58. Hay muchas más 
referencias al tema; esta advertencia vale para todas las otras citas de A. 

10 “...rempublicam nolit administare nisi perfecti”, De ord  2, 8, 25; este orden se imprime en el  alma: “ipsa Dei lex est...in 
sapientes animas quasi transcribitur....”, ibid; De b. vita 4, 32; “regendae reipublicae disciplinam...iam doctis, perfectis, 
sapientibus, beatis”,  id 2, 20, 54. Según O´Meara (2005: 151-153) A. repite el curriculum de Pitágoras. Para ley divina y ley 
humana, De libero arbitrio (a. 387-388), 1, 15,13-16,35. El sabio posee la idea de justicia: “...aeternae legis notionem, quae 
impressa nobis est...ea est qua iustum est ut omnia sint ordinattissima...”, id. 1, 6 15. Cfr. De Capitani (1994: 100-102) y 
Dyson (2005: 9-15). 

11 Virtudes, De ord 2, 8. 25; vicios, id 1, 29-30. 
12 Contra acad. 3, 17, 37.  
13 La frase es de Markus (1995: 109), cf. Saeculum (1970: 72-104). Es un tema discutido: coinciden con Markus, Rist (1994: 

216-217); en contra,  Foley (2008: 96) y Madec (1994: 233-259).
14 De Civitate Dei 5, 24, 25 y 26, 1 (a. 412- 427). 
15 Cf. De Baptismo contra Donatistas 4, 1, 1; CD, 13, 2, etc. 
16 Enarrationes in Psalmos 61,10. 
17 CD 14,28; id 19, 31; 21, 37, etc. Antes de CD: En in Ps 148,4 (año 395), Id  61,6, (a. 395), De cathequizandis rudibus (circa 

a. 400); para ampliar remito a mi trabajo García (2011: 315-324).
18 “...por gracia predestinado, por gracia elegido, por gracia peregrino de aquí abajo y por gracia ciudadano de arriba, CD 15, 1; 

1, 35; 18, 47, etc. Epistola 204, 2 (a. 419-420). Cf. Ep 194, 4 (a. 418-419).  
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expuso la necesidad de la “mediación” salvífica de Cristo, pero sin el énfasis que le pondrá en su 
madurez y en otro contexto teológico19.  

Describe la condición de la humanidad antes del pecado como de pacífica convivencia: “hasta los 
que mandan están al servicio de quienes son mandados. Y no mandan por afán de dominio (dominandi 
cupiditate), sino por su obligación de preocuparse por ellos; no por orgullo de sobresalir, sino por un 
servicio lleno de bondad”20. Esta capacidad de gobernar es recibida de Dios como parte de la 
constitución racional del hombre creado a su imagen y por lo tanto orientado a respetar el ordenamiento 
de la creación que incluye también a la convivencia21.  Pero esa condición se perdió y ahora los 
hombres carecen del control sobre sí mismos pues actúan por el deseo de poder (dominandi libido)22 y 
se convierten en opresores de los otros: “¡He aquí cómo la soberbia trata de ser una perversa imitación 
de Dios! Detesta que bajo su dominio se establezca una igualdad común, y trata de imponer su propia 
dominación a sus prójimos poniéndose en el lugar de Dios...”23.  Otra consecuencia del pecado que 
profundiza el sometimiento de unos a otros, es el surgimiento de la esclavitud24 como una forma de la 
propiedad privada.  

Esta división de pueblos abarca toda la historia humana desde la creación pasando por el 
desarrollo de diversos imperios dominantes hasta la escatología: en esa instancia se dará la división 
definitiva de los hombres en salvados y condenados. 

b) Si el surgimiento del estado es consecuencia del pecado de la humanidad, también lo es su
función básica, que consiste en castigar las conductas atentatorias contra la convivencia. Como Agustín 
en esta etapa descree de las posibilidades de vivir pacíficamente, propone un estado fuerte que 
mantenga a raya a los hombres que actúan salvajemente.  

Por eso se ha instituido...el poder del rey, el derecho a la vida y a la muerte que ejerce el juez, la 
uña de hierro del verdugo, el arma del soldado, el rigor de la autoridad (disciplina 
dominantis)...Por temor a esas cosas se reprime a los malos (cum timentur, et coercentur mali) y 
viven los buenos más tranquilamente (quietius vivunt boni)...Pero no es inútil reprimir 
(coercetur) la audacia humana por el temor de las leyes...25. 

Agustín habla del terror que provoca la represión, como multas, confiscaciones, tortura física, 
destierros y aún pena de muerte. Estas medidas tienen la doble función de disuadir y castigar al 
infractor. Ciertamente esa condición puede cambiarse solamente con la ayuda de la gracia divina 
transmitida por la Iglesia. 

Es preciso agregar que en este sentido Agustín acuerda en que sea utilizada la fuerza imperial para 
reprimir a cismáticos, heterodoxos y “paganos”26. Ciertamente esas medidas fortalecen la difusión del 

19 Agustín protagonizó dos controversias con respecto al mal y la libertad: 1- con los Maniqueos que negaban la libertad en los 
actos humanos y 2- con los Pelagianos porque minimizaban la colaboración de la gracia con los actos libres; en este segundo 
contexto desarrolla sus ideas sobre la libertad, la gracia y la predestinación de notable influencia en la historia posterior: 
teológica, política y aun económica. También polemizó con la iglesia donatista africana y contra el “paganismo”, i.e., la 
religión romana. 

20 CD  19, 14. 
21 “Éste es el que ordena..al ser racional, creado a su imagen, no lo ha querido hacer dueño más que de los seres irracionales. 

No ha querido que el hombre dominara al hombres...”, CD 19, 15; cf. In Iohannis  Epistolam  8, 6-8. 
22 CD 1, 30; libido principiandi o ambitio saeculi; id 5, 12 y 5, 18;  Conf  13, 41.  
23 CD 19, 12, 2; cf. Id 15, 2 y De Doctrina Christian  1, 23. La vida social está “in tenebris”, CD 19, 6.  
24 “La situación de esclavitud...es una justa imposición hecha al pecador...ha sido...el pecado el que merece ese nombre 

(servum), no la naturaleza”, CD 19, 15. “Por derecho humano se dispone que esta ciudad sea mía, esta casa es mía, este 
esclavo (servus) es mío”, Tract. in Evangelium Iohannem.  6, 25.   

25 Ep 153, 6, 16, a. 413-414. Cfr. De Gen. ad Litteram 9, 9, 2, circa  412-415; DLA 1, 15, 32-33. 
26 Aplicación de la pena de muerte a los paganos, Ep. a Vincentius 93,10 (a. 407-408); fuerza ya aplicada por Dios a Pablo para 

su conversión: “Piensas tú que nadie debe ser obligado a ser justo (debere cogi), mientras lees que el Padre...dice “a todos 
los que encuentren oblígenlos a entrar (cogite entrare) (Lucas 14,23)...Saulo...fue obligado por una gran violencia de Cristo 
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cristianismo ya que la represión exterior y física ayuda a la conversión interior y espiritual27. Esto 
último ocurre cuando la Iglesia deja de ser perseguida y logra el reconocimiento oficial28. 

Parece contradictorio que Agustín al proponer un poder político fuerte no le imponga límites, ya 
que plantea a los creyentes la aceptación de la situación por una especie “obediencia pasiva”29, que 
implica el sometimiento total a la autoridad, excepto en temas que afecten preceptos cristianos30. Esta 
recomendación no surge de una exigencia de la filosofía política sino de un mandato de Dios, expresado 
según Pablo en la Carta a los Romanos al recomendar obedecer al gobierno porque ha sido puesta por 
Dios (non est enim potestas nisi a Deo); también Pedro afirma que como la autoridad es parte del plan 
de salvación no debe ser resistida. La autoridad y su espada son queridas por Dios31.  

Estos textos bíblicos tuvieron gran importancia en la iglesia primitiva y en Agustín, quien con-
tribuyó a potenciar su vigencia en la tradición medieval. Esta postura proviene sin duda de su desinterés 
por los mecanismos políticos concretos proveniente de su cosmovisión teológica basada en la Biblia. 

Constamos en el pensamiento de Agustín una desvalorización del orden temporal y a su vez, una 
elevada valoración de la Iglesia como encargada de ordenar las conductas según la fe cristiana. La 
interrelación entre el poder político y el eclesial tuvieron un azaroso y conflictivo desarrollo durante 
toda la historia posterior32.   

4) Es importante recordar que el concepto de orden atraviesa toda la obra de Agustín. Como nuestro
objetivo era vincularlo a la política, constatamos que cambia el modo de entenderlo según las dos
épocas de su evolución intelectual: en la primera tiene un significado más filosófico-clásico, pues plan-
tea que el orden es alcanzable por el esfuerzo ético-gnoseológico del sabio hacia lo superior inteligible;
y en forma descendente puede ser aplicado a la civitas de modo tal que se aproxime a la justicia. En
cambio, en su  madurez considera inútil a ese esfuerzo, porque el pecado ha dañado tan gravemente la
condición humana que solo puede reconstituirse con la ayuda de la gracia provista por la voluntad
divina. Ella es la que en última instancia y misteriosamente decidirá si ese esfuerzo sirvió o no. Ahora
postula al estado como encargado de establecer cierto orden mediante la violencia sin confiar
demasiado en que ese objetivo se cumpla. Como contrapartida propone que los cristianos acepten el
régimen que les toque, sin rebelarse contra él. Estas ideas dependen claramente de su visión teológica.
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